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N" -32-L- ISECC/ON'c') y/sros : La Ley No 19.886 de compras púbticas, su
Reglamento vigente.

El Decreto Alcaldicio N" 58 (Sección "C') de fecha 15.04.2013, que adjudica la
Licitación IDI N' 40 52-9 1-LP 1 2.-

EI Contrato de fecha 19.04.2013, suscrlfo entre la tt. Municipatidad de Laguna
Blanca y la empresa Máximo Mütler y Angel Vitlarroel Ltda.-, para la ejecución de /as obras del proiecto
"AMPLIACION Y REMODELACION MUSEO-BTBLIOTECA VILLA TEHUELCHES, LAGUNA BLANCA", código'BJP.
N'20166358-0.

El Decreto Alcaldicio N" 59 (sección "c') de fecha 22.04.2013, que aprueba y
contrato de fecha 19.04.2013, suscrifo entre la ll. Municipalidad de Laguna Blanca y la empresa Máximo Mütler y Anget
Villarroel Ltda.-

EI Acta de Entrega de Terreno de fecha 23.04.2013, suscr/fo entre la tt.
Municipalidad de Laguna Blanca y la empresa Máximo Mütter y Angel Vitlarroel Ltda.- para la ejecución de /as obras
dEI PTOYECTO "AMPLIACION Y REMODELACION MUSEO-BIBLIOTECA VILLA TEHTJELCHES, LAGI]NA BLANCA",
código B.l.P. N' 201 66358-0.

El Decreto Alcaldicio N' 60 (Seccón "C") de fecha 23.04.2013, que aprueba et Acta
de Entrega de Terreno suscrifa entre la ll Municipatidad de Laguna Blanca y la empresa Máximo Mütter y Angel
Villarroel Ltda.-

lnforme Solicitud de Recursos de fecha 14.08.2013, por colapso de Estructura de!
Actual Museo y Biblioteca de Vitta en dependencias que corresponden a Oficina, Baño y parte de /a Sa/a de Lectura,
que hace necesario su reposiciÓn para el buen término de ta Ejecución del Proyecto de Amptiación y Remodelación del
mismo recinto.-

EI Ceñificado N" 150 de fecha 21.08.2013, del Secretario Municipal y de ta Alcaldía
que indica que en Sesón Ordinaria N' 26 del Concejo Municipal, se aprobó ta Llodificación Presupueitaría N" 33 del
Area Municipal, para la Reposición Oficina, Baño y Sa/a de Lectura de Bibtioteca de Vitta Tehuelches.-

Lo establecido en Ia Ley de compras púbticas en su Att. N" g letra g) y et
Reglamento de la misma Ley en su N"l0 numera!7 letras a), e),0 y h), lo que permite realizar un trato directo con Ia
Empresa Máximo Müller y Angel Villarroel Ltda.-, quienes se encuentran ejecutando /as Obras de Anptiación y
Remodelación del Museo Biblioteca de Vilta Tehuelches.-

EI Decreto Alcaldicio N" 119 (Sección "C') de fecha 28.a8.2013, que aprueba el
trato Directo para la reposición de ta Estructura de Oficina, Baño y Sa/a de Lectura de la Bibtioteca de Vilta
Tehuelches.-

El Decreto Alcaldicio N" í33(sección "c") de fecha 11.09.2013, que aprueba el
Contrato gue se deberá suscribir entre la tt. Municipatidad de Laguna Blanca y la empresa Máximo Mütter y Anget
Villarroel Ltda.-

El Acta de Recepción Provisoria de Obras "Reposición de ta Estructura de Oficina,
Baño y Sa/a de Lectura de la Biblioteca de Villa Tehuelches, de fecha 28.11.2013, levantada por Ia comisión
respectiva, la cual no presenta obseruaciones.-

El Decreto Alcaldicio N" 177 (sección'c) de fecha 28.11.2013, que aprueba el
Acta de RecepciÓn Provisoria de )bras "Reposición de Ia Estructura de Oficina, Baño y Sa/a de Leciura de ta
Biblioteca de Villa Tehuelches.-

La Factura N" 0116 de fecha 20.12.2013, de la Empresa Máximo Müller y Anget
Villarroel Ltda., por un valor de $15.963.835.-, correspondiente al único Estado de Pago por Ia "Reposición di ta
Estructura de Oficina, Baño y Sa/a de Lectura de ta Bibtioteca de Vitta Tehuelches.-

EI Certificado de Ratificación de Cesión de Crédito de fecha 18.02.2014, por ta
Factura N' 0116 de fecha 20.12.2013, de la empresa Máximo Mutler y Anget Villarroet Ltda.- a la empresa Tanner
Serviclos Fin ancieros S. A., mediante F actoring.-

El Decreto Alcaldicio N" 120 (sección "A") de fecha 28.02.2014, que designa
secretaria Municipal subrogante a la funcionaria doña Etena M. zuñiga carcamo.-

El lnforme del LF.O. que autoriza la cancelación de la Factura N" 0116 de fecha
20.12,2013, de la empresa Máximo Muller y AngetVittarroet Ltda.-

Considerando la necesidad de cancela el Estado de Pago y finiquitar el contrato
ias obras para Reponer la lnfraestructura Colapsada de la Biblioteca de Vitla Tehuelches, para la continuación y
termino de las obras de ejecución del proyecto "AMPLIAC\ON Y REMODELACTON MTJSEO-BIBL!}TECA vtLLA
TEHUELCHES. UGUNA BLANCA" códioo Rlp N" 2M66i51-n finan¡in¡ln nnr nn¡'ta rlol Qonirin rto ()ahiamn
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del concejo municipal de Laguna Blanca de fecha 6 de Diciembre de 2012.-

DECRETO:

1.- PAGUESE Ia Factura N" 0116 de fecha 20.12.2013, de la Empresa Máximo

Müller y Angel Villarroel Ltda., por un valor de $15.963.835.- (Quince millones novecientos sesenfa y tres mil

ochocientosireinta y crnco pesos), correspondiente a! único Esfado de Pago por Ia "REPOSTCTÓil OF\C\NA, BAÑO Y

SALA DE LECTURA DE BIBLIOTECA VILLA TEHUELCHES'',-

2.- GIRESE el respectivo documento de pago a nombre de IAIVNER SERVTCTOS

FINANCIEROS S.A.-, según consta en Cerfificado de Ratificación de Cesión de Crédito.-

a segutr.-

3.- IMPUTESE el Gasfo en la Cuenta 29.02 "Edificios".-

4.- PASE al Depaftamento de Administración y Finanzas para conocimiento y tramite

ANÓTESE, }}MUNíQUEiE, y una vez hecho ARCH|WESE

CARCAMO ELEAAR A,

ALCALDE
COMUNA LAGUNA BLANCA

ERRR / EMZC/ JIDLFM / fco
D/SIR/8UC/ON:

- Seqlan
- Unidad de Cantrol Municipal

- Div. Análís¡s y Contol GORE

- Direccionde AdministraciónyFinanzas

- DepañanentodeAdquisiciones

- Antecedentes

- Archivo
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